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RESoLUctóN ADMrNrsrRATtvA

ciudad de l\,/téxico, a 0 2 OCT 2025

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Brenestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y
del 0rdenamlento ferritorial de la Ciudad de N/éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en
losartículos'l,2,3,fraccionesVyVlllBlS,Sfraccionesl,tVyXl,6fracción ll5BlS4fraccionestyX,2l,
27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
ia Ciudad de f\.4éxlco, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2540-SPA-1750
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolucio^ co^sidera''rdo los s,gu entes --

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimienlo de esta

autofidad, los siguientes hechosr ( ) LLEG) LA sEÑaRA (..) Y su HlJ) (. ) A DESTRUIR UN ESPACIO QUE

FS7;ABA EN ViA PÚBLlcA (--) UN AREA VERDE (--.) ESIAS PERSONAS O LLEGARON A DESTRUIR LAS

PLANTAS (...) QUE ESTABAN EN EL JARDIN ( ) lHechos que presuntarnente tienen lugar en Avenda

Belisario Domlnquez número 40, colonia San Gregorio Atlapulco, Alcaldía xochim col (..).

ATENoóN E lNvEST|cAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dillgenc as prev stas en los artículos I 5 B S 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la CiudaC cje

Méxrco; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped ente al rubro citado

rteg-ado con molrvo de la oresente denLInc,a

ANÁL|sts DE LA tNFoRMACtóN y DtspostctoNES JURfDtcas apltCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracclón V y 5 de Ia Ley Ambiental de la C¡udad de lvléxico, la Procuraduría

Ambentai y del ordenam¡ento Teritorial de a Ciudad de México es considerada autorldad ambental y

competente para conocer sobre os hechos denunc¡ados, por o que se admltiÓ a trámile a denunc¡a

ciudadana.
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AFECTACIÓN DE ÁREA VERDE

La presente denunc¡a ciudadana se reftere a la presunta afectación de un área verde ubicada en la vía

pública frente al inmueble localizado en Avenida Belisario Dominguez número 40, colonia san Gregorio

Atlapulco, Alcaldía Xochlmilco.

Al respecto, el articulo 4 fracclón Vlll de la Ley Amblental de la C udad de México, deflne a las áreas verdes

coma (..) Toda superficie cub¡erta de vegetac¡ón, natural o ¡nduc¡da y las supeña¡es permeables qúe

perm¡tan la recarga at acuífero que se lacalicen en teffitoria de la Ciudad de Méx¡co (...).

Asimismo, es importante mencionar que el artículo 113 de la citada Ley, establece que para quién dañe un

área verde en la Ciudad de N,4éxico, sin perjuicio de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá

reparar los daños causados, en los siguientes términos:

l. Restaurando el área afectada, en caso de que no fuera posible, podrán realizarse las acciones que

siguen;y,

ll. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un

área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de

hechos en el dorn cil o señalaoo en el escrlto de denuncla, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS

4 fraccrón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual se constató la ausenc¡a de
plantas ornamentales en el área verde objeto de denuncia; por lo anterior, el personal actuante acudló al

domicil'o de la persona señalada como presunta responsable, explicando el motivo y alcance de la v sita,
quien se negó a recibir el oficio correspondiente, por lo que fue notifcado dejándolo pegado en el acceso
p.incipal de la v vienda.

medettín 202, piso 4, cotonia Ror¡a Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C-P Oó7OO, Ciudád d€ México
Tel. 5265 O780 ext 1231O

PROCURADURIA
/TMBIENTAL Y DEL
ÚRDENAIViIENTO

1'ERRIfORIAL
OE LA CDMX

Páginá 2 de 3

Bajo esta tesitura, la persona señalada como responsable de los hechos denunclados manlfestó mediante
correo electrónico encontraTse en la mejor dlsposición de coadyuvar con esta Procuraduría y resolver La

problemática que motivó la denuncia; por lo cual, adquirió el compromiso de restaurar el área verde objeto
de inveslrgación. Posteriormente, la persona señalada como responsable de los hechos denunciados
proporcronó evidencia fotográfica donde hace constar la plantación de diversas plantas ornamentales en
el área verde obleto de investigación, como medlda de compensación.

En vlrtud de lo antes expuesto, esta Entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución,
de conform dad con el artículo 27 frccc ón Vil de la Ley orgánica de ia procuradurÍa Ambiental y del
ordenamiento Territoíal de la Ciudad de lvléxico, por el cumplimiento voluntario de las d sposiciones
lurídicas en mateia de área verde
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RESULTADo DE LA tNvEsIGActóN

. Se constató el retiro de cubierta vegetal (plantas ornamentales) en un área verde ubicada en la vía
pública frente al inmueble localizado en Avenida Beisario Dominguez número 40, colonia San
Gregorio Atlapulco, AlcaldÍa Xochimilco.

o La persona responsable de los hechos rnotivo de denuncia, manlfesló mediante correo electrónico
encontrarse en la mejor disposición de coadyuvar con esta Procuraduría y resolver la problemát ca
que motivó la denuncia; por lo cual, adquirió el compromiso de restaurar el área verde objeto de

investigación, realizando la la planlaclón de diversas plantas ornamentales en el área verde objeto
de investigación, como medida de compensación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de

caPlTAl ot LÁ rRANsroRü¡oó¡¡

este rrstfuf\enlo e5 de esolvefse y se.----

.RESUELVE.-.-

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforr¡idad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO - NotlfÍquese a presente Resolución a la persona denuncianle

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

AsÍ ¡o proveyó y flrma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los An males
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